
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMÍA

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Proyecto de sustitución centro
de transformación “Rejas de San Esteban” Nº 100622560 por nuevo CT intemperie com-
pacto 100 kva y conexión con línea aérea de M.T. y red de B.T. en Rejas de San Esteban en
el municipio de San Esteban de Gormaz (Soria). Expte. E/AT/36-2018.

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León; en el Tí-
tulo VII del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, y el De-
creto 44/2018, de 18 de octubre por el que se desconcentran competencias en los órganos di-
rectivos centrales de la Consejería de Economía y Hacienda y en las Delegaciones Territoriales
de la Junta de Castilla y León, se somete a información pública la solicitud de autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.L.U.
b) Objeto: Proyecto de sustitución de Centro de Transformación de intemperie “Rejas de San

Esteban” nº 100622560 por nuevo centro de transformación intemperie compacto 100 kVA y
conexión con línea aérea de M.T. y red aérea de B.T. en Rejas de San Esteban en el municipio
de San Esteban de Gormaz (Soria).

c) Características: 
- Nuevo Centro de Transformación compacto de intemperie con envolvente prefabricada de

superficie denominado “Rejas-Nuevo” nº 902514653, con 1 transformador reutilizado del C.T.
“Rejas de San Esteban” 100 kVA 13,2 kV/B1 y 1 cuadro de B.T. de 2 salidas, en terreno baldío
(vía pecuaria del dominio público del Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz).

- Instalación de un nuevo apoyo de M.T. en terreno baldío (vía pecuaria del dominio público
del Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz).

- Instalación de una nueva salida subterránea de B.T. a conectar con la red de B.T. aérea exis-
tente con origen en el cuadro de B.T. del nuevo C.T. proyectado y final en apoyo existente en
C/ Amargura en Rejas de San Esteban, de 99 m de longitud y conductor XZ1(S) 0,6/1 kV Al
1x150 (neutro de 1x95).

- Desmontaje de 20 m de línea aérea de B.T., de 50 m de línea aérea de M.T., el C.T. actual
“Rejas de San Esteban”, 2 apoyos de hormigón, crucetas y aisladores.

d) Presupuesto Ejecución Material: 29.623,80 €.
e) Órgano Competente para Resolver: Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Soria.
Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se

consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen  alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se efectúa
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igualmente a los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de las Administraciones Públicas.

Las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: Servicio Territorial de Economía de Soria. C/ Campo, 5-4ª planta, Soria.

Soria, 4 de marzo de 2019.– El Delegado Territorial, Manuel Lopez Represa.                   54
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